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Financiamiento Público Viviendas de Interés 
Social en Maracaibo (Venezuela) 

Héctor J. Salcedo Arismendy*, Ernesto L. Bravo Ramírez**, 
Esther Durante Rincon *** 

La ponencia analiza la política, requisitos y formas de 
financiamiento público de vivienda de interés social, es 
decir, la dirigida a la población de bajos recursos eco-
nómicos. Para tal efecto, se reviso el cuerpo jurídico-
legal referido al área vivienda, así como los ､ｯ｣ｵｭｾｮﾭ
tos vinculados a los créditos otorgados por los organis-
mos públicos pertinentes. Se concluye que la política 
estudiada niega el acceso a la mayoría de la población 
que formalmente es su destinatario, debido a las capa-
cidades de pago que ésta tiene. 

1. Introducción 
El Estado venezolano expresa su política de vivienda y 
financiamiento en las distintas leyes, decretos, resolu-
ciones y normas que ha venido estableciendo a lo lar-
go de su historia, a través de las cuales establece dis-
tintas modalidades de participación en la solución de la 
problemática de la vivienda .. 
Venezuela la población de bajos ingresos hace esfuer-
zos desmesurados para disponer de una vivienda pro-
pia y adecuada. A tal efecto, disminuye el consumo de 
bienes no esenciales para adquirirla y poder hacer frente 
a los pagos que eso implica. Esto significa que este 
sector de la población considera a la vivienda una ne-
cesidad fundamental. 
El Estado venezolano de acuerdo a la Ley de Poi ítica 
Habitacional (1989 - 1999) debía crear condiciones fa-
vorables que le permitieran a la población de bajos in-
gresos incursionar en el mercado de viviendas. Al mis-
mo tiempo, debía coordinar las instituciones que com-
ponen el sector público de vivienda para elevar su efi-
cacia en la solución de la problemática de la población 
de bajos ingresos económicos. 
Esta ponencia intenta argumentar que la política de 
financiamiento público de la vivienda popular en Vene-
zuela desconoce los requerimientos y necesidades 

heterogéneas de la población de bajos ingresos eco-
nómicos. A tal efecto, se revisa el cuerpo jurídico - le-
gal referido al área vivienda, así como los documentos 
vinculados a los créditos otorgados por los organismos 
públicos pertinentes. 

2. La percepción del otro 
Cada actor en base a sus intereses simbólicos y mate-
riales construye sus propias representaciones sociales 
(Van Dijk, 1998). Es decir, se representa a sí mismo y 
se representa a los otros. Por lo regular, según Van 
Dijk (1998) los sujetos tienen una autorepresentación 
positiva, y una representación negativa de los otros. 
La población de bajos ingresos a partir de su propia 
dinámica y modo de vida, particularmente construido, 
se percibe a sí mismo de determinada manera y cons-
truye de acuerdo al tipo de relación que establece con 
el Estado una percepción de éste. Por su parte, el Es-
tado venezolano, ha construido y expresa en el discur-
so institucional escrito y oral, la percepción y represen-
tación que tiene de la población de bajos ingresos. 
Los sujetos tienen representaciones diferenciadas de 
los objetos o fenómenos (Van Dijk, 1998). De allí que se 
entienda que el Estado se represente la vivienda como 
componente social, de manera diferente a como lo hace 
la población de bajos ingresos económicos. En materia 
de vivienda, el Estado venezolano de acuerdo a su per-
cepción construida de la población de bajos ingresos 
económicos define su política de vivienda y 
financiamiento dirigido a dicho sector de la población. 
Esta percepción y política de vivienda estatal se expre-
sa en el discurso institucional. Y, a su vez, la política de 
vivienda se materializa en programas de vivienda, me-
canismos y criterios de financiamiento. 
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3. Vivienda popular: ¿qué se 
financia? 
La vivienda es un objeto social subjetivamente cons-
truido por los actores o sujetos sociales. Cada actor 
construye el objeto social vivienda a partir de su parti-
cular universo de símbolos, valores, formas de saber, 
de conocimientos y de creencias. Por tal motivo, la vi-
vienda 11 

... no es un producto vacío, un espacio simple-
mente tridimensional , la vivienda es una estructura 
particular, con sus valores, con sus escalas" (Moles 
Romer, (1978), citado por Aponte, (s/f:3). 
Es decir, no existe una realidad de vivienda única, uni-
versal y válida para todos los sujetos sociales (como 
fenómeno objetivo). Por el contrario, cada sujeto en 
particular construye su propio objeto social vivienda. 
En este sentido, y como es lógico, el sujeto Estado a 
partir de su universo particular de valores, creencias, 
símbolos, percibe y construye subjetivamente al objeto 
social vivienda. 
Al respecto, en materia de vivienda el Estado diseña 
un modelo estandar de vivienda popular el cual es 
ofertado y construido por las instituciones que compo-
nen el sector público de vivienda. El modelo estandar 
de vivienda se diseña porque el Estado, según Ontiveros 
(1997) toma a la población de bajos ingresos como 
socialmente homogénea (forma como la concibe y se 
la representa). 
El modelo estandar de vivienda no considera ni siquie-
ra las características geográficas. Se construye por igual 
en zonas frías (Mérida, San Cristóbal), como cálidas 
(Maracaibo, Ciudad Bolívar). 
El modelo estatal de vivienda es indiferenciado, y se 
diseña exclusivamente por los técnicos del Estado, sin 
considerar la opinión o la voz de los otros. El Estado 
desconoce que los sujetos sociales, le asignan a la vi-
vienda un significado como espacio construido, como 
modelo de lo cotidiano y perfil del futuro (Aponte, s/f:1 ). 
Al respecto, señala Ontiveros (1997), que el habitante 
de barrio es uno de los primeros agentes de produc-
ción, del barrio como espacio de vida, para la familia, 
para el trabajo, para la sobrevivencia (Ontiveros, 1997). 
Cuando el Estado diseña su propio modelo de vivienda· 
popular y se lo impone a la población destinataria, esta 
simplemente haciendo ejercicio del uso del poder. Esta 
buscando que la población de bajos ingresos económi-
cos asuma como su propio modelo de vivienda el dise-
ñado por el Estado. No le queda otra, aunque tal dise-
ño esté distanciado de la vivienda que la población real-
mente necesita y requiera. La situación es más com-

pleja aun, porque la necesidad de vivienda de la pobla-
ción de bajos ingresos es socialmente heterogénea 
Al relacionar vivienda popular y financiamiento no cabe 
duda que el Estado financia el modelo de vivienda po-
pular que subjetivamente construye. Modelo de vivien-
da que impone a la población objetivo de su política de 
vivienda. El modelo es diseñado por el Consejo Nacio-
nal de la Vivienda (CONAVI), e instrumentado por el 
resto de las instituciones que componen el sector vi-
vienda. Los demandantes de vivienda simplemente se 
limitan a recibir y aceptar el modelo ya predestinado 
para ellos. Por ejemplo, de acuerdo al programa de vi-
vienda Parcelas con Servicios Básicos, se construye 
una vivienda con las siguientes características: Tiene 
un área de 42 metros cuadrados (6 m x 7 m) y tiene 
cuatro ambientes: 2 dormitorios, 1 sala de baño , co-
medor- cocina, ampliable hasta 65 mts cuadrados, con 
1 dormitorio y 1 sala de baño adicional 
Se comparte con Bozo (1994) que hay especialista y 
técnicos que monopolizan el saber. De allí que la defi-
nición de la política de financiamiento de la vivienda 
sea un acto exclusivo de especialistas del Estado. Sea 
un acto de definición en cual se margina la perspectiva 
de financiamiento que tienen la población de bajos in-
gresos. Este tipo de actuación del Estado le impide 
aprovechar y poner al servicio de la solución del pro-
blema de financiamiento de la vivienda popular , lo que 
Rota califica como " ... la enorme energía potencial de la 
sociedad civil .. " (Rota, 1999:59) 
El Estado no incorpora a la población de bajos ingre-
sos económicos en la formulación de la política de 
financiamiento de la vivienda porque considera que 
carecen de conocimientos adecuados para aportar en 
materia de financiamiento de vivienda. (Es una repre-
sentación negativa del otro por parte del Estado, Van 
Dijk, 1998). Aquí se desconoce la potencialidad de la 
población objetivo. Y porque, además, ve el 
financiamiento como algo fundamentalmente técnico. 
Como algo que tiene que ver con la posibilidad de re-
torno del financiamiento o su recuperación. La otra ra-
zón pertenece al segundo plano: lo social. 

4. La Ley de Política 
Habitacional 
4.1. Antecedentes a la LPH 
En 1958 nació la Banca Hipotecaria como institución 
destinada al financiamiento a largo plazo de inmuebles 
urbanos. Esta Banca utilizaba la cédula hipotecaria 
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como titulo de captación a largo plazo, la cual era atrac-
tiva para los ahorristas e inversionistas porque pagaba 
dos (2) puntos más de interés que las cuentas de aho-
rro. Además, la banca contaba con un fondo de estabi-
lización, en el cual participaba el Estado para enviar 
las fluctuaciones erráticas al mercado secundario. Las 
tasas de interés aplicadas a sus deudores fluctúo alre-
dedor de 10% anual. Actúo hasta 1989. 
En Venezuela, como parte del paquete económico in-
ducido por las autoridades monetarias mundiales, diri-
gido a otorgarle al país ventajas en el proceso de nego-
ciación de su deuda externa pública, se aplicó la políti-
ca de liberación de la economía. Con ella el Estado 
disminuyo en unos y elimino en otros su intervención 
para dar paso al esquema de libre mercado. En este 
esquema, el Banco Central de Venezuela (BCV) anun-
ció en Gaceta Oficial la liberación de las tasas de inte-
rés bancarias, dejando que éstas se sometan al libre 
juego de la oferta y la demanda (resolución No 89-02-
02 89-02-03, 89-02-04). 
La' retroactividad de la variabilidad de las tasas afectó 
las operaciones hipotecarias que estaban en proceso 
de cancelación de cuotas. 
El Banco Central de Venezuela tuvo que modificar la 
decisión fijando un mínimo y un máximo para los tipos 
de interés. La decisión del BCV había sido objeto de 
una acción de nulidad ante la Corte Suprema de Justi-
cia, la cual fue exitosa 
Subsidio Habitacional del Ejecutivo Nacional. Para amor-
tizar el impacto que genero la medida de liberación de 
tasas de interés, el Ejecutivo Nacional promulgó el 5 de 
abril de 1989 el Decreto 123 , el cual estableció el subsi-
dio habitacional para proteger a todas las personas que 
adquirieron viviendas a través de créditos a largo plazo 
con tasas de interés variables y que no podían soportar 
las altas tasas de interés del mercado. 
Los beneficiarios del subsidio fueron los deudores de 
créditos hipotecarios otorgados para la adquisición y 
construcción de viviendas según los regímenes esta-
blecidos por el ejecutivo nacional ( del 25 de agosto de 
1981 al 31 de diciembre de 1983 y los créditos hipote-
carios otorgados hasta el 17-02-1989) (p.20). La tasa 
de interés aplicada fue del 15% anual. El subsidio era 
la diferencia entre la tasa preferencia (15%) y la del 
mercado. 
Ley de Protección al Deudor Hipotecario. Sus propósi-
tos fueron: Proteger los derechos de ciertos deudores 
hipotecarios ante alzas de las tasas de interés y salva-
guardar la posición de la Banca Hipotecaria, cuyo pa-

Tomo I Actas del 4° Congreso Chileno de Antropología 

trimonio podría afectarse al tener que cobrar interese 
menores a los del mercado. La Ley dejaba sin efecto el 
Decreto 123 

4.2. La Ley de Política Habitacional 
(1989-1999) 
La Ley de Política Habitacional como discurso 
institucional, formaliza y agudiza la política de 
financiamiento publico de la vivienda. La ley fue apro-
bada el 14 de septiembre de 1989, con el apoyo de las 
organizaciones políticas, el sector público, el sector 
privado y labora. La Ley entro en vigencia en enero de 
1990. 
Esta se convirtió en el instrumento jurídico que esta-
blece las soluciones habitacionales a corto, mediano y 
largo plazo, por parte del Estado, para el país. El obje-
tivo de la Ley es captar fondos públicos y privados para 
destinarlos a la producción de nuevas viviendas para 
sectores de menores ingresos y del sector medio. La 
Ley establece un aporte del ejecutivo nacional y se crea 
el ahorro obligatorio. 
La LPH establece, en su artículo 6, la política 
habitacional del Estado a mediano y largo plazo; busca 
resolver el problema de vivienda de la población, espe-
cialmente la de bajo ingresos; desarrollar programas 
habitacionales con equipamientos y dotación de servi-
cios y promover los recursos y mecanismos necesa-
rios para el financiamiento a bajos costos de progra-
mas habitacionales (Congreso de la República de Ve-
nezuela, 1989). Es decir, con la Ley se persigue gene-
rar viviendas a bajos costos con condiciones de pago 
adecuadas, para que pueda acceder a la vivienda su 
población objetivo 
La LPH divide a la población en cuatro áreas de ｡ｳｩｾﾭ
tencia (ver cuadro no 1 ) .. El área de asistencia 1 es la 
que fundamentalmente atiende el sector público de vi-
vienda. (véase cuadro no 1) 
En esta ley, el Estado en materia de financiamiento se 
fundamenta en el criterio económico (capacidad adqui-
sitiva) del solicitante del crédito. En el hombre econó-
mico, la capacidad adquisitiva es el elemento clave para 
acceder a crédito público de vivienda. 
En este sentido, el Estado venezolano establece los 
criterios, condiciones y requisitos para el financiamiento. 
Es decir, establece en la Ley de Política Habitacional 
los requisitos que debe reunir el aspirante a 
financiamiento de vivienda para poder convertirse en 
un beneficiario real del financiamiento. 
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Area de Asistencia Comprende 
1 Prestamos para adquisición, ampliación.construcción, amplia-

ción y remodelación de viviendasSubprograma de vivienda 
rural y en barrio. Precio de la vivienda no mayor a 40 salarios 
mínimos. Tasa de interés anual 3%. Plazo para amortización 
25 años, con excepción a 30 años. La relación cuota -ingreso 
no podrá ser mayor del 12% del ingreso mensual promedio. 
El préstamo será hasta el 90% del precio de la vivienda. El 
área es de atención preferencial para el sector público porque 
asiste a la población de menos ingresos 
Es financiada con recursos provenientes del ahorro 
habitacional y sujeta a estímulos del sector público cuando 
los recursos del fondo del ahorro habitacional sea insuficiente 
y el programa sea prioritario de acuerdo al CONAVILa vivien-
da esta comprendida entre 65y180 salarios mínimos. La tasa 
de interés es de 7% anual, y podrá ser modificada por el 
CONAVI. El plazo máximo de amortización es de 20 años. El 
préstamo máximo será de 85% del precio de venta de la vi-
vienda. la relación cuota- ingreso es del 25% del monto del 
ingreso total que declare el beneficiario. 

111 El monto de crédito no podrá exceder de 400 salarios míni-
mos (área metropolitana) y de 300 salarios mínimos mensua-
les en el interior del país.El préstamo no será mayor del 75% 
del precio de venta de la vivienda o evalúo. La relación cuota-
ingreso es del 30% del ingreso mensual que declare el bene-
ficiario. El plazo de amortización es de 20 años. La tasa de 
interés es del 12. 5% anual, fijado por el CONAVI 

IV Es atendida exclusivamente por el sector privado. La asisten-
cia los límites señalados en el nivel 111 

Fuente: Elaboración propia con base a la Ley de Política Habitacional 
(1989). 

La política de financiamiento del Estado privilegia a 
aquellos que más tienen dentro de la población de ba-
jos ingreso. Es decir, como plantea Bolivar y Ontiveros, 
según Ontiveros (1997) la política tiende a ser de poco 
alcance y selectiva (socio - no socio, capacidad econó-
mica Vs pobreza crítica). La selectividad según los mis-
mos autores, incentiva 11 

••• prácticas individualizadas y 
la lucha inmediata por los logros personales -familiares 
más que del colectivo 11 (Bolivar y Ontiveros citado por 
Ontiveros, 1997:41) 
La selectividad de la política de financiamiento signifi-
ca que esta llega a los más solventes de los no solven-
tes, a los menos pobres entre los pobres, a los que 
dentro del barrio cuenten con unos ingresos que les 
permita pagar los créditos obtenidos (Bolivar y Ontiveros 
en Ontiveros, 1997) 
Los criterios y condiciones exigidos para poder obtener 
el financiami.ento excluye a gran parte de la población 
objetivo de la política de financiamiento. La exclusión 

se explica por la relación que se establece entre: ingre-
so familiar o del solicitante, valor de la cesta básica 
precio de la vivienda, relación costo-ingreso mensual.' 
La exclusión también tiene que ver con el hecho de que 
la política de financiamiento de la vivienda popular del 
Estado venezolano obvia que la población de bajos in-
gresos es socialmente heterogénea De allí que elabo-
re política de financiamiento con características unifor-
mes, es decir, igual para toda la población objetivo 
Un aspecto importante que hay que destacar es que la 
poi ítica de financiamiento de la vivienda es 
individualizada. Con ello el Estado busca que los miem-
bros de la población de bajos ingresos se desentienda 
de la situación problema experimentado por el resto de 
la población que forma parte de su sector social. Esto 
hace, a decir de Ontiveros, que la población viva 11 

... un 
proceso de arraigo y desarraigo, negación y sentido de 
pertenencia 11 .(Ontiveros, 1997:40) 

Soluciones habitacionales en 
cifras 
En Venezuela, la mayoría de la población de bajos in-
gresos carece de una vivienda adecuada para vivir. Los 
sectores medios también están afectados por la caren-
cia. A ambos sectores de la población, las característi-
cas y condiciones del mercado le hace difícil adquirir 
una vivienda. La tendencia creciente de los precios de 
la vivienda en comparación con la frecuencia y ritmo de 
crecimiento del ingreso familiar definen la capacidad 
adquisitiva real que tiene la población de bajos ingre-
sos para comprar una vivienda en condiciones míni-
mas de habitabilidad. Pues, la adquisición una vivienda 
implica destinar el 25% de sus ingresos mensuales a 
ese concepto. 
De modo que , unido al modelo estandar de vivienda 
impuesto por el Estado venezolano a la población de 
bajos ingresos económicos, las soluciones 
habitacionales que ofrece y construye el Estado son 
pocas en relación con la necesidad y demanda 
habitacional. El desarrollo de esta relación, como caso 
específico y de ejemplo, se expone en referencia a la 
ciudad de Maracaibo (Venezuela). 
En el cuadro No 2 (ver más abajo), se observa que del 
año 1997 hasta 1999, las viviendas construidas son infe-
riores a las necesidades adicionales de cada año, y que 
la diferencia aumenta al compararla al déficit total de vi-
viendas acumuladas cada año. Además, el cuadro evi-
dencia que el diagnóstico- información que el Estado -
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instituciones del sector vivienda- maneja con relación a 
la problemática habitacional es de carácter general 
En el cuadro No 3 (ver más abajo), permite.observar 
que en Venezuela la política de vivienda pública a re-
sultado ineficaz en los últimos años (1991 - 1998) ya 

que anualmente ha crecido las necesidades y déficit 
de vivienda de la población, especialmente la de bajos 
ingresos económicos por no tener capacidad para apli-
car en el mercado de la vivienda. 

NECESIDADES DE VIVIENDA Y VIVIENDAS CONSTRUIDAS. PERIODOS 1997-1998-1999 
INDICADOR 
NECESIDADES ESTIMADAS 
DÉFICIT ACUMULADO 
NECESIDADES ADICIONALES 
DÉFICIT TOTAL AL 01-01 DE CADA AÑO 
VIVIENDAS CONSTRUÍ DAS 
SECTOR PÚBLICO 
SECTOR PRIVADO 
COMUNIDADES AUTOCONSTRUCCIÓN NO CONTRATADO 
DÉFICITNETO O NECESIDADES NO SATISFECHAS 
% NECESIDADES INSATISFECHAS 
NECESIDADES SATISFECHA 
% NECESIDADES SATISFECHAS 

1997 
672.208 
191.197 
23.891 

215.088 
9332 
2964 
4000 
2368 

205.756 
30,61 

466.452 
69,39 

1998 
696.812 
205.756 
24.604 

230.360 
10.958 

2827 
5000 
3131 

219.402 
31,49 

477.410 
68,51 

1999 
722.129 
219.402 
25.317 

244.719 
11.230 

2920 
5166 
3144 

233.489 
32,33 

488.640 
67,67 

Fuente: Consejo Zu/iano de Planificación (CONZUPLAN). Síntesis estadística del estado Zulia. 2000. Gobernación del estado Zulia (Venezuela) 

AÑOS MUNICIPIOS 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 
TOTAL 117.434 130.155 143.351 159.029 175.074 191.197 205.756 219.402 
Almirante Padilla. 468 504 543 536 582 622 658 684 
Baralt. 2.225 2.528 2.825 3.168 3.501 3.853 4.158 4.508 
Cabimas 6.785 7.253 7.860 6.174 6.654 7.048 6.920 7.137 
Catatumbo 2.614 2.997 3.381 2.515 2.749 2.973 3.179 3.368 
Colón 6.148 6.905 7.636 6.948 7.584 8.150 8.680 9.185 
Francisco Javier Pulgar 1.045 1.174 1.298 1.422 1.558 1.691 1.764 1.865 
Jesús E. Lossada 4.193 4.596 4.974 5.177 5.340 5.359 5.378 5.295 
Jesús M.Semprún 810 929 1.048 1.130 1.242 1.351 1.413 1.499 
La cañada de Urdaneta 2.904 2.909 3.010 3.245 3.370 3.600 3.750 3.781 
Lagunillas 4.881 4.860 4.778 4.889 4.946 5.005 4.868 4.503 
Machiques de Perijá 4.634 5.180 5.776 6.435 7.059 7.664 8.153 8.568 
Mara 7.961 9.256 10.639 11.973 13.136 14.473 15.697 16.741 
Maracaibo 60.274 65.764 71.441 61.766 68.758 75.889 82.892 89.493 
Miranda 1.925 2.419 2.821 3.262 3.713 4.222 4.689 5.113 
Páez 4.858 5.898 6.915 7.878 8.801 9.641 10.361 11.109 
Rosario de Perijá 3.019 3.650 4.400 5.089 5.782 6.480 7.095 7.704 
San Francisco 13.261 14.470 15.719 17.503 18.722 19.945 21.372 22.659 
Santa Rita 1.448 1.893 2.310 2.877 3.445 4.031 4.623 5.129 
Sucre 1.501 1.765 2.019 2.255 2.560 2.852 3.058 3.318 
Simón Bolívar 1.968 2.104 2.280 2.523 3.002 3.492 3.994 3.481 
Valmore Rodríguez 1.596 1.778 2.023 2.264 2.570 2.856 3.054 3.262 

FUENTE: Consejo Zu/iano de Planificación (CONZUPLAN 1.999) Balance de Necesidades y Déficit de Vivienda, Balance Estadístico Gober-
nación del Estado Zulia (VENEZUELA) 
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Trayectorias Juveniles y Redes Sociales 
Locales en Barrios Pobres de Buenos Aires 

Horado Sabarots* 

1. Presentación 
Las transformaciones socio-políticas y económicas de 
las últimas décadas a escala macro que han impulsa-
do los organismos acreedores internacionales segui-
das, aunque con matices no despreciables, por los go-
biernos latinoamericanos han puesto al rojo vivo la lla-
mada cuestión social y, en correspondencia con ello, la 
viabilidad de las democracias y la misma integración 
social de los países de la región. 
En la Argentina, la transformación del Estado realizada 
de modo acelerado comparado con las estrategias de 
otros países, y en un contexto de apertura y reestructu-
ración del sistema económico mundial que dejó con 
pocas defensas a los países más débiles, alteró cier-
tos estándares de estabilidad de las capas sociales · 
medias y se potenciaron procesos de exclusión social. 
Los más castigados son los sectores obreros y todo un 
espectro de trabajadores independientes, pequeños 
comerciantes, cuentapropistas, y otros trabajadores li-
gados al campo. La desocupación y la caída social es 
hoy un espectro que amenaza a sectores ampliados de 
la sociedad, el aumento de la pobreza es el efecto no 
sólo del desempleo, sino también de la precarización 
laboral y la reducción salarial. 

Los últimos datos de medición de la pobreza y su efec-
to en la juventud, expresados en un trabajo reciente 
titulado "La situación de la infancia en la Argentina"(1 ), 
indican que el 53% de los menores de 18 años viven en 
hogares pobres (6 millones sobre un total de 11,5 mi-
llones de menores)(2). Al mismo tiempo, el 46,7% del 
total de pobres, que suman 13,3 millones de personas, 
son menores de 18 años que viven en hogares cuyos 
ingresos no alcanzan a cubrir los alimentos y servicios 
básicos. La conclusión es alarmante: "mas de la mitad 
de los menores son pobres y casi la mitad de los po-
bres tienen menos de 18 años"(3). 

· En este marco general tan poco propicio para el desa-
rrollo personal de los jóvenes de sectores pobres, ana-
lizamos uno de los espacios donde se ponen en juego 
los destinos de menores en estado de vulnerabilidad 
social. Se trata de los barrios y zonas pobres de la ciu-
dad donde interactúan en la arena política un conjunto 
de actores locales y extralocales que perfilan nuevas 
relaciones entre la sociedad civil y el Estado. 
Las redes de sostenimiento institucional tradicionales -
con ejes en el trabajo, la salud pública y la educación 
gratuita que suponen el reconocimiento de los dere-
chos sociales - con las que podían contar los sectores 
populares en el pasado, hoy se encuentran debilitadas 
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